
             
JUZGADO   PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 

Nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso             : Ejecutivo de alimentos  
Ejecutante  : Dennis Paola Lozano Cortes   
Ejecutado  : Jose Miguel Correa Ruiz 

  Radicación : 2020-00102 
  Interlocutorio : 051 

   

 

Como la parte ejecutante no presento escrito, ni realizó pronunciamiento frente a las 

excepciones presentadas, se continúa con el trámite procesal de INICIO, INTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 

443 del C.G.P),  

 
DECRETO DE PRUEBAS: (Art. 443 del C.G.P). 

Parte Ejecutante: 

1.- Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas aportadas 

dentro del proceso, por la parte demandante como se indica en el acápite de pruebas del proceso virtual. 

 
2.- Interrogatorio de parte: al señor JOSE MIGUEL CORREA RUIZ  

 

Parte Ejecutada: 

1.- Documental: téngase en su valor legal y apréciese en su oportunidad debida, las pruebas aportadas 

dentro del proceso, por la parte demandada que obran a los folios 28 al 33 del paginario. 

 

2.- Interrogatorio de parte: a la parte demandante señora DENNIS PAOLA LOZANO CORTES 

 

Para tal fin, se señala el día  siete (7) de abril de 2021 a las 9:00 A.M. para llevar a cabo la audiencia conforme 

los art. 372,373 y 443 del C.G.P.,  indicándose que la audiencia se realizará  de manera virtual a través del 

aplicativo MS Teams, como lo dispone el Despacho. 

 

Por secretaría se realizará el respectivo agendamiento, y se remitirá a través del correo 

institucional de este Despacho, el Link  para acceso a la audiencia  a los correos electrónicos de las partes, y sus 

apoderados, así como el respectivo protocolo para la realización de la misma. 

Notifíquese, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 
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